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BOLETÍN OFICIAL-*

DE DA PROVINCIA DE MADRID
&&'w»m*gsmGxjt)s *s_Rs_-_._*a

PRECIO DE SOSCKÍPCIO-Í *zwm&¿&ái¡iem¿& -*a--s»-g^ -UA-fclias leyes, órdenes y annnoioa qne hayan da asartarso«s lo*Boi-wm»oi-ioialí- se han da mandar al Jefe p

-
0-«a«o respectivo, por ouyo oonduoto sa pasarán i. lo*.Nitores de loa mencionados periódiooa . ft,_5n/Stt,0a£Íta1, U8™dA A domioili°. 2*50 peseta* mmWtadUm aa-ioi-alaa-

*,____!- q^v" £_t-G__W^ 9a <Madrid' 9tt la A^iaiatraoi-a delBowrtLpI-.a-daSaUtaago/Mu.. 2.-í*u..a de esta capital, directa™,..* por meli.
e:Ti_.waiíürtra0ÍÓU ín0la9ÍÓa W mPOrte d91 d*«*«

R. I¡as diaposiai-a** da las A-toridadsa, asa-vio la*.«j\u25a0 lean &uu-aaoia de parta no pobre, se .asar-aria .**-__*_*

\u25a0\u25a0> tares partw__ar pagaria 50 a-ntimoa da pw*. mattiIliae*de u_*_wi_i_.

(Seo* orden de 8de Abrilde 1839.)

«e pnhllcm .«des les días, excepta les d-atlng.*.
Mémmr* raals* *o«e*.l*_o_ *« #««•-_,,

PARTE OFICIAL siempre el documento que justificara la .diente para ensanche y ampliación delreferida operación. oaartel de ArtUl9rIa dfly f Q<¡ai
_

Excuso encarecerá V. S. la impor- truooión de un po_o de aguas potables ytanoia de este servicio, que ha de servir camino de acceso al mismo»,
de base para liquidar los créditos que j Lo que se pone en conocimiento de la.tienen los Pósitos contra el Estado, las ,

partes interesadas por medio del presen-Dipu acones y los Ayuntamientos. De la \u25a0 te anuncio, an cumplimiento al art 14exaotitud y claridad- dele, datos que se \ del citado ¿eglamento
TrUZ'f8 ¡8/8/deZ °

0n-qne 8'8 0bten "¡ Madríd <* <*M*y»*01907.-EI Gober-gan y, del ouidadoso esmero cea qae los | nador, Marqués del Vadillo.
estudie yreptiflqqe,enc¡asoneoesario, esa i. qfU oa7Comisión permanente, depende, no tan j ...

sólo un benefloío positivo para la mejor |Dirección general de Obras públicasmaroha administrativa de esos estable- ¡ „ "»\u25a0*«-» puoticss

oimientos, sino un anmento de oonside- ! Carreteras
ración en bus caudales. }

* n̂ ylr'nd de ,0 dispuesto por laDireo-
B&gm VrS^lá8-j:ttr54nv*.w8ííiJEiiN !_Jf n eeneral de Obras públioas en sa or-

ofIcialde la provincia esta pireular; dé j"0
*311 de 22del aotual, he acordado seña-

aiIngeniero Secretario las órdsnes opor- i lareldía 20deMayo próximo, á las on-
tuna. para que oon, toda urgencia" orde- !oe * pftr"1a adJndloaoión en públioa sa-
ne y estudie los antecedentes que vayan basta de Cobras de acopios de piedra

enviando los pueblos';' y tan pronto oo- para reParaoWn de los kilómetros 48 y
mo éstos se hubiesen recibido, la Comí- 49 dB la oarretera d« primer orden de
sión permanente deberá reunirse para j Madrid a ,a Corana, provinoia de Ma-
emítir en el asunto su autorizada opi- 7drid- oayo P***»*".puestp de 'contrata es de
nión. . i7019 94 pesetas.

Esta Delegación Regia' espera de su 1 Li8nba9ta so celebrará en los térmi-
reoonocido celo ooBsagre una preferente ¡nos Pr«veDÍdo8 por la Instruooión de 18
atenoión á este .ervicio, y le ruega que 1 de Marzo de 1852 en e8t6 Gobierno oivil,
apele á todos lo. medios de aooión que |

halland o*e de manifiesto en la Jefatura
juzgue presientes para que no sufra da 0braa P-b!loa9 de esta provínola, In-
la menor demora. ( íantaa 28 y 30, segundo, el presupuesto y

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- ]plieg0 de oondioiones á que ha de .uje-
dríd6deMayo de 1907.=Ei Delegado Ur88 el rema(;ailt». al lo hubiere, para la
regio de Pósitos, elConde delKetamoso.=

'
eÍaooolon de laa obras.

A l-atv-tí-unadores otvHes de la*pro- Las ProP08Íoiones se presentarán en
Tinoias. 1 Plie-?o« oerrados, arreglándose exaota-

jj mente al adjunto
ique ha da 00

_
\u25a0mo garantía para tomar en su-
\u25a0basta, de aoom-

personal núm..., enterado del anuncia
publicado oon faoha... de... y de laa
oondioiones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta
de..., provincia de..., se oompromete _>

tomar á su Cargo la ejeouoión de las mis-
mas, oon estriota sujeción a los expresa-
dos requisitos y oondioiones, por la can-
tidad de...

Siiítdineia itl(¡onatjo it Ministros

SS. MM.el Rey Don Alfonso
XIII7 la Reina Doña Victoria
Eugenia (Q. jp. GK), continúan
sj*a novedad en su impor&ante
salud.

i)e igual beneficio disfrutan
as demás personas de la Au-
gus kaReal Familia.

(Aquí laproposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
ei tipo fijado,pero adviniendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, esorita en letra,
por la que se compromete el proponente
a la ejeouoión de las obras, así oomo to-
da aquella en que se añada alguna olátt-
sula).

Ministerio de Fomento
OelegrAoisSn Regia de Pasitos

Circular.
A fin de que-, esta Delegación Regia

pueda realizar los trabajos que se le en-
aomJtendao, en la ley vigente de 23 de
Enero de 1906 sobre investigación y li-
quidación de los capitales con que cuen-
tan los Pósitos, tanto en fincas y censos
como en créditos oontra el Estado, Di-
putaciones provinciales y otras Corpo-
raciones, es neoe.ario que las Comisiones
permanentes faciliten á este Centro,
-entro del plazo de treinta dias, á contar
desde la fecha de la;presente circular,
-os datos indispensables para justificar y
probar oon certificación bastante, expe
dida por los Alcaldes y Seoretarios in-
lerventore., las cantidades que fueron
anticipadas por los Pósitos alEstado, á la
provínola y al municipio, faoha en que
se verificó el anticipo y gestiones que
se hubieran llevado á cabo para hacer
afectivo elreintegro.

(Pecha y firma fiel proponente.)
965 -237.

En virtud de lo dispuesto por laDireo-
oión general de Obras públicas en su
orden de 22 del aotual, he acordado se-
ñalar el día 20 de Mayo próximo, á laa
onoe, para la adjudicación en públioá su-
basta de las obras de acopios de piedra
para reparación de los kiómetros 55 al
57 de la oarretera de primer orden de
Madrid á la Coruña, provinoia de Ma-
drid, ouyo presupuesto de oontrata es de
9.8S6'25 pesetas.

La subasta se celebrará en los término*
prevenidos por la Instruooión de 18 de
Marzo de 1852 en este Gobierno civil,
hallándose de manifiesto en la Jefatura
de Obras públloas de esta provinoia, In-
fantas 28 y 30, segundo, el presupuesto y
pliego de oondioiones á que ha de suje-
tarse el rematante, si lo hubiere, para la
ejeouoión de las obras.

Qobierrio cfatfl
Sacrsíarta, -Rociado 6. a panarse á oada pliego el dooúmentc.que

La Capitanía general de la primera
a°redlt<* haber realizado el depósito del

Región,:Estado mayor, Sección 2 a7en el
do.^e prevtene la referida Instruc

expediente de]expropiaolón de varios te- ',
rrenos en el término municipal de Vioál- ; Bn^ 0S80 de I*19 resultasen dos ó más
varo, ha diótaáo la resolución siguiente: ProP°slolones **«**,se celebrará uni-

són Arreglo á loque preceptúa el ar- "V"9
'*6 mi*f 8as 8Utorea nn*

™É?™da

.ieúlo 13 del Reglamento de 10 de Mar_o
lif*ol6a > *bla»a «» '<>* términos pres-

de_881, parala aplicación al ramo de _°ri'^3r
",01t8 'Instrucción, siendo

Guerra en tiempo de paz de la ley de POT l0 men °°laflm"a melora da &t»"
Expropiación forzosa de 10 de Eneró de MTOTÍ^l"demáj a *oi™'ad
.JJL _ _ ,. . , . . de los lioitadores, siempre que no baien1879, y de conformidad oon ios informes ,_ v H v»_ou'

.n
\u25a0 ,

J
de 10 pesetas,

emitidos por el Oom.ndante general de „ ....*•_»_ «_ \u25a0,,
_

.« , .. „. r . r . ,,. .. , ; Madrid 29 de Abrilde 1907. =E Oo-Ingenieros, é Intendente militar de la '
VadI|l0>

Región y por la.Cemislón proviuoial,de- » :

Las Comisiones permanentes procura-
rán que los Ayuntamiento, precisen con
toda claridad en las oertifioaoiones qae
tan de expedir eldocumento .5 documen-
tos que, referentes al indicado objeto¡
'bren eu su poder, porque noes bastante
partí una gestión eficaz y decisiva de esta
delegación Regia.el que de esos oréditos
o* existe «tro fundAniento que la refe-
rencia que de ellos se haoe en el inven-
tarlo del patrimonio delPósito y oomo ea-
Pital pasivo; es preciso la prueba, el res-
guardo, el dooumento, en fin,que de-
muéstrela obligación del deudor. Y eeta
a° puede faltar, porque es elemental que
«Iestablecimiento, al haoer la entrega da
ia cantidad que se le ordenó, obtendría

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo, y la cantidad
que ha de consignarse previamente oomo
garantía para tomar parte en esta su-
basta, será de 100 pesetas, debiendo
acompañarse á cada pliego el documento
que acredite haber realizado el deposita
del modo qua previene la referida Ihs-
truooión

En el oaso de que resultasen dos ó más
proposiciones iguales, se celebrará única-
mente entre sus autores una. -segunda
licitación, abierta en los términos pres-
critos por la oitada Instruooión, siendo
por lo menos laprimera mejora de 25 pe-

elaro la neoesldad de la ocapaoióo de Modelo de proposición

todo. lo. terreno, objeto de e.té expe- Í>H&.Ñ., veotno de...,sugén oídal»



Martes 7de Mayo de 1907__

pliaeión. Keconocido el padre, resultó
impedido.

7.
—

Miguel Navas Montero,—Solda-
do por haber resultado útil.

11.
—

Isidoro Jiménez Díaz.
—

Solda-
do por haber dado la talla de 1*552
milímetros.

14.— S-turnino Listona Cruz.—Sol-
dado condicional comprendido eu el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

20.
—

Félix Clemente Herradón.—
Talla: l'635mm. Excluido temporal-
mente.

21.
—

Feliciano Montero de la Hoz
—

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley ¿

22.— Aniceto Herrans García.
—

Ta-
lla: 1*522 mm. Excluido temporal-
mente.

23.— Joaquín López Herradón.
—

Sol-
dado por haber obtenido la talla de
1'546 milímetros.

---.

setas y quedando las demás á voluntad
de los llenadores, siempre que no bajen
de 10 peseta..

con.— Talla: 1<533 mm. Excluido tem-
poralmente.

6.—Emilio Manuel Herrero Gómez.
—Se devuelve el expediente para su
ampliación.

15.— Mariano Gordo Blázquez.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo de, art. 87 de la Ley.

16.—Regiuo Fernández Canillas.—
Se devuelve el expediente para su
ampliación.

23.— Mariano González Redondo.
—

Talla: 1*500 mm. Excluido temporal-
mente.

gracia de indulto que solicita el m ftRoque Carriles García, el cual d\hser incluido en elpróximo sorteo suntotorio del mes de Junio, por lo que7»refiere á su inclusión en el alistaa_i e„to de Madrid ó en el de Santander estaComisión ésd-na necesario que' estaúltima informe, puesto que para seralistado se ha de tener presente loque dispone el art. 40 de la Ley.
Asimismo acordó la Comisión remi.iir al limo. Sr. Director general deAdministración, debidamente informa»das, las instancias de los mozos (rué _

continuación se expresan, acogiéndo-
se á los beneficios del Real decreto déindulto de 6 de Junio último:

Madrid 29 de Abril de 1907.=E1 Go-
bernador, Vadilio,

Modelo de proposición
D.N. N.,veolno de..., según cédula

personal número. .., enterado del anun-
cio publicado oon fecha... de..., y de
las condiciones yrequisitos que se exigen
para la adjudicación en pública su-
basta de.. ., provinoia de. .., se compro-
mete á lomar á su cargo la ejecución de
las mismas, oon estricta sujeción á lo.
expresados requisitos y oondioiones, por
lacantidad de.,.

Ambite

Núm. 3. —Demetrio Fernández Ma-
chón.

—
Inútil. Excluido temporal-

mente.
José Hernández Ramírez, Eduardo

Plácido Olvera Castillo, Alfredo Me-nénd»i yMenéndez, Ricardo Muñaye-
rrD, Félix Flores Heredia y Mariano
Antonio Rosado.

(Aquí la proposioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado;pero advirtiendo que será
d .aechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
á 1a ejecución de las obra., asi oomo lodá
aquella en que se añada alguna oláusula).

(Fecha y firma delproponente).
966.-237.

CaniUejas

Núm. 2—Pablo Matamala Romero*
—Inútil. Excluido temporalmente. Por el Sr. Secretario, á nombredelaComisión, se interrogó á los represen-

tantes de los Ayuntamientos que hanconcurrido en este día á verificar las
operacionesde reclutamiento, si tenían
la absoluta seguridad respecto á que los
miamos ó sus padres, hermanos, etcé-
tera, fueran las verdaderas personas
interesadas en cumplimiento de loque
dispone el art. 129 del Reglamento,
habiéndose contestado afirmativamen-
te por dichos representantes en vista
de las diligencias-de identificación ve-
rificadas por los Ayuntamientos y pre-
sentadas ante esta Comisión.

Igualmente y eu cumplimiento de lo
que disponen los artículos 124 de la
Ley y 15í3 del Reglamento, se hizo pre-
sente en cada caso á todos los intere-
sados el derecho que les asiste de re<
currir en alzada ante el Ministerio de
la Gobernación, si no estuviesen con-
formes con el acuerdo adoptado por la
Comisión mixta de Reclutamiento.

Navas del Bey]
Núm. i.—Agapito 3arcía Estoven.

—Talla: 1'500 mm. Excluido tempo-
ralmente.

Vallecas

Núm. 99.— Antonio Plaza Doncel.
—

Inútil.Excluido temporalmente.
4.—Faustino Domínguez Sarcia.—

Inútil. Excluido temporalmente.
5.

—
Aurelio Isabelo Romero Sán-

chez.—Talla: 1*473 mm. Excluido tu-
íalmente oon arreglo al caso tercero
del art. 80 de la Ley.

Chamartin
Núm. 20.

—
Miguel López Alborea.

—Inútil. Excluido temporalmente.

Colisión mixta de Recliitamiento Guadarrama

Rozas de Puerto Real Núm. 9.—Guillermo «equis Gonzá-
lez.

—
Soldado condicional comprendi-

do en el caso primero del art. 87 de la
Ley.

Sesión de 11 de Abrü de 1907 Núm. 1.—Gregorio Saugar Blasco.—
Inútil. Excluido temporalmente.Señores qae asi.tieron:

Fernández de la Vega (Presidente),
Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, López Olavide, Goitia y Gar-
cía Gordo.

4.
—

M-nriaao García Romero.
—

In-
útil. Excluido temporalmente.

«San Martin de Valdeiglesias
Núm. 2.— Antonio Rodríguez Prieto.—
Se, devuelve el expediente para su

ampliación.

Navalagamélla
Núm. 2.

—
Celedonio Blasco Sáez.—

Inútil.Exoluído temporalmente.
Abierta la sesión á la ocho y media

de la mañana, bajo la presidencia delbr.D. Manuel Fernández de la Ve<**a,Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, y con asistencia de los Sres. Vo-
cales facultativos D. Justo Gavaldá y
D. Andrés Jurado de la Parra, fué leí-
da yaprobada el acta de Ja anterior.Acto seguido la Comisión procedió
á resolver excepciones de quintas del
actual reemplazo, obteniendo el si-guiente resultado:

San Clemente (1904)
3.—Adelardo Rodríguez Bravo.

—
Soldado condicional comprendido en
el caso noveno del árt_ 87 de la Ley.

4.—Vicente García Aragón.
—

Inútil.
Excluido temporalmente.

Núm. 30.
—

Venancio Melquíades
Guillen.— Talla: l'513..mn_. Remítase
certificado á la Comisión mixta de
Cuenca. Con lo cual se dio por terminada la

sesión , extendiéndose la correspon-
diente acta que -firman el Sr. Presi-
dente de la Comisión y.los -Sres. Voca-
les, conmigo el Secretario de que cer-
tifico.^.0 B.°=_E1 Presidente, Fer-
nández de la Vega. =» El Secretar¡o f
S. Viñals.

Aguüar del Rio Alhama (1903)6.-^Numeriano Alvarez Blázquez.
—

Inútil. Excluido temporalmente.
9.—Sebastián Gómez García.

—
Sol-

dado por no haber justificado la ex-
cepción.

Núm. 6.
—

Juan Latórre Lahoz.
—

Talla: 1*530 mm. Remítase certifica-
do á la Comisión mixta de Logroño.

11.
—

Julián Arias Carrasco.— Se
desestima la excepción con arreglo á
la Real orden de 7 de Junio de 1898.
Talla: 1'542 mm. Excluido temporal-
mente.

Masenga (1905)
Reemplazo de 1907 .Núm. 28.

—
Francisco Jaqueta Ro-

dríguez.
—

Talla: 1*533 mm. Remítase
certificado á la Coj_isión mixta de
Oviedo.

659.-222.Cadalso
Núm, 1.—Teófilo Mariano Martín

Alvarez.
—

Útilcondicional. 13.—Rufino Hernández Nieto.— Se
devuelve el expediente para su am-
pliación.

2.—Anastasio Saturnino Recio Blas-
co.— Taila:r521mm. Excluido tempo-
ralmente.

Yaldés (1906)

Núm. 165.
—

Pedro López Feíto.—
Talla: 1*540 mm. Remítase certificado
á la comisión mixta de Oviedo.

-"\u25a0v-IA-O-RID
4.—Telesforo López Garcinníjo.—

Talla: 1'528 mm. Excluido temporal-
mente.

16.
—

Florencio Bravo Maqueda.
—

Se devuelve el expediente para su
ampliación.

Secretaria.

Rea de Escalólo (1907) Este Exorno. Ayuntamiento, en saaión
celebrada el dia 22 de Marzo último, _*\u25a0

áoordado la enajenación fen públioa su-
basta del solar propiedad do la Vill»r
núm. 14 de iaCarrera de San Francisca,
fijándose elpreolo tipo de 130 pesetas el
metro cuadrado, qae da un valor al t_-

rreno de 25 08610 pesetas.
T en cumplimiento de lo dispuesto en

elpárrafo 5.°, regla 10ia,como oasojoom-
prendido en la regla 3.* de laReal orden
da la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 19 de Junio de 1901, queda «*\u25a0'

puesto al público en esta Secretaría, W
término de diez días, el expediente a»
referencia, y durante cuyo término »**

admitirán cuantas reclamaciones se tor-

mulen oontra el aouerdo muníoipal o
enajenación del referido solar.

Madrid 2 de Abrilde 1907.=EI Seore'
tario, F. Ruano.

5.—Faustino Garcinuño Cordero.
—

Se devuelve el expediente para su
ampliación.

17.
—

Primitivo Bravo Sanz.
—

Se
devuelve el expediente para su am-
pliación. Talla: T535 mm. Reconocido
resultó inútil. Excluido temporal-
mente.

Núm. 2.
—

Primitivo Carrasco Pas-
cual.

—
Talla:1'595 mm. Remítase cer-

tificado á la Comía ón mixta de Soria.
6.

—
Andrés Antón Moren o.— Se de-

vuelve el expediente para su amplia-
ción. Reconocido el padre, resultó im-
pedido.

Santa Cruz del Retamar (1905)18.
—

Gregorio Moreno Díaz.
—

Se de-
vuelve,el expediente para su amplia-
ción.

Luciano Fernández, hermano de
Gregorio.

—
Impedido para el trabajo.

Remítase certificado á la Comisión
mixta de Toledo.

8.— Daniel Santillán Hernández.
—

Soldado por no justificar la excepción.
10.

—
Antonio Guzmán Carlevaris.—

Talla: 1'515 mm. Excluido temporal-
mente.

20.— Eurioio Zacarías Carlos Gon_á-
lez Cordero.— Inútil. Excluido tempo-
ralmente. Coreos (1907)

21.—Pedro Regalado Gallego Ortia.—
Inútil. Excluido totalmente con

arreglo al oaso segundo del art. 80 de
la Ley.

Núm. 4.—Olegario Bernal Valver-
de.— Reconocido resultó útil. Talla:
1'540 mm. Remítai-e certificado á la
Comisión mixta de Valladolid.

16.— Antolín Becerro Martín.
—

Ta-
lla: 1'500 mm. Excluido temporal-
mente.

17.—Genón García Rosado.— 8e de-
vuelve el expediente para su am-
pliación.

24.— Agustín García Gómez.— Talla:
1'502 mm. Excluido temporalmente.

29.
—

Santiago Gómez Sánchez.—Ta-
lla: 1*530 mm. Excluido temporal-
mente.

Baracaldo (1907)
Nám. 99.—Calixto de Begoña Ca-

reaga.
—

Reconocido resultó inútil.
Talla: 1'490 mm. Remítase certificado
á la Comisión mixta de Vizcaya.

Informar al limo. Sr. Director ge-
neral de Administración, que procede
acceder á la gracia de indulto qne so-
licita el prófugo EmilioPalencia Seda-
no, núm 238 del distrito de Chamberí
y reemplaza de 1903, debiendo pre-
sentarse ante esta Comisión para ser
tallado.

432.— 211'23.
—

Ciríaco Rodríguez Serrano.—
Soldado por haber resultado el padre
apto para el trabajo. 30.

—
Felipe Cabezuela Náñez.

—
Pendiente.

31.— Bartolomé San Juan García. —
Pendiente.

Secretaria.— Negociado de Ensanche
Acordada por este Exorno. Ayon.,*Ó

miento en sesión de 19 delmea Pr6*"7.
pasado la adjudicación de una V*1

""
.obrante de vía pública, á solar q*™

elPaseo de las Yeserías, números 7 y

posee D. Mariano Ruiz Vázquez, coi*

prensiva de 92*55 metros cuadrados, 1

al precio de 7*73 pesetas uno, 0
e8

715*41 peseta., se anuncia *1Pu7'0 i>eaJ
oumplimiento de lo dispuesto en I* •"* ,

e
orden de 19 de Junio de 1901,

*flD

Cenicientos
Núm. 1.

—
Feliciano Castro Herra-

dón.
—

Inútil.Excluido temporalmente. Villadel Prado
3.

—
Amalio Fermosel Herradón.

—
Talla: 1«480 mm. Excluido totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80
déla Ley.

Núm. 2.
—

Pedro Redondo Lázaro.
—

Talla: 1'501 mm. Excluido temporal-
mente.

47
—

Lorenzo Mangas Gómez.
—

Se
devuelve el expediente para su am-

3.—Pablo Sánchez González».—Pen-
diente.

5.—Julio Constantino González Ri-
Informar á la expresada autoridad

que procede igualmente acceder á la
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qne, durante el plazo de quince días,
contados desde ia Inserción del presente
anuncio en el Boletín oficial de la
provincia, puedan los propietarias que
ge consideren perjudicados presentar
jas reclamaciones oportunas.

Madrid 1.° de Mayo de 1907.=EI Se-
cretario, Franoisoo Ruano.

Para la seguida. en elJuzgado del Con-
greso por falsificación de moneda, oontraFabrJcigno Redondo Martínez, se señala
el dia i,"de Julio próximo, y

Pera la seguida eu el propio Juzgado
dei Congreso por falsedad, contra Jeró-
nimo Gómez Izquierdo, se señalan los
días 3 y 4 de Julio, todas ella, á las
ocho y media de la mañana, y en el
local donde la Seooión 4." celebra sus
sesiones, anúnoiense eu ei Roietih ofi-
oial los nombres de lo. Jurados y Su-
pernumerarios que han Bido designados,
así como el día y sitio designados, re-
clamándose un ejemplar del número en
que tal anuncia se inserte, y líbrese
mandamiento al Juez del Congreso, *
fin de que por medio de los Jueoos mu-
nicipales correspondientes, haga saber
á los 36 Jurados yseis Supernumerarios
que han sido designados, la obligación
que tienen de concurrir a este lla-
mamiento bajo la multa prevenida en la
ley, cuidando de devolver dioho des-
pacho oumplimautado di.z dias antes
de la fecha del primer señalamiento.

de primera instancia é instrucción del
distrito de Buenavista de esta corte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario que
ae instruye por muerte de José Martínez
Pinilloa á consecuencia de lesiones al
bajarse de un tranvía, se oita al pariente
más cercano de dicho interfecto, con el
fia de cumplir oon lo que ordena el ar-
tículo 1C9 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal,'para que comparezca en su Sala
Audienoia, sita en el Pa acio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco dias, oontados
desdedí siguiente al en que esta edioto
fuere inserto en los periódicos oficiales,'
bajo apereibimiento de ser deolarado in-
ourso do la multa de 25 pesetas oon qne
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones, á fin de obligarle
á.efectuar dicha comparecencia.

=-MoIína.=El Escribano, Galo S. Co-
roñas.

972.-237

INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-
tritode laInolusa de esta oorte.

967.-237,

Froiíidencias judiciales
Por el presente oito, llamo y emplazo &

Antonio Reduelio Ruiz, natural de esta
oorte, hijo de Antonio y Maria, soltero,
zapatero, que habitó en la oalle de Lava-
pies, núms. 24 y 26 y ouyo aotaal para-
dero se ignora, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi

Sala audiencia, sita en ei Palaoio de lo.
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de ser reducido á prisión en la
oauaa que oontra el' mismo ae Instruye
por hurto; apercibido qua, de no verifi-
carlo, será deolarado rebelde yle parará
el perjuioio á qae hubiere lugar.

Audeincias territoriales

MADRID

En el expediente relativo al sorteo, ci-
tación y recusación de los Jurados y su-
pernumerarios que han de ver y senten-

ciar laa causas seguidas por los Juzga-
dos de Palaoio y Congreso en el cuatri-

mestre delude Mayo á 31 de Agosto
del año actual, verificado dicho sorteo,
han sido elegidos por la suerte los seño-

res Jurados siguientes:

Madrid 26 de Abril de 1907. =V.° B.°
= Vela =E1 Esoribano, Lioenoiado Feli-
pe de Sande.

Cabezas de familia
970.— 237

Almismo tiempo ruego y enoargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentea de la policía judicial, procedan á
la busca del expresado prooesado, cay is
señas personales son: estatura regular,

CENTRO
D. Carlos Garcia Alvarez.

José Hita Fuentes. Madrid 30 de Abrilde 1907.= Hayuna
rúbrioa.=P'. H., Licenciado Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera] instancia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte, diotada
en el dia de hoy en el sumario que» se
instruye por muerte de un hombre des-
conocido, se oita á loa parientes dedioho
finado, que dijo de existir la noche de
ayer en la Carrera de San Jerónimo,
ouyo individuo vestía pobremente de
chaqueta negra con bocamanga de as-
tracán, camisa blanca y.otra á cuadros
blancos y negros, pantalón á rayaa
blancas y azulea, oalzonzilloa de franela
á cuadros olaroa, boina y botas color
crema, todo viejo, pelo negro, barba
afeitada yrepresenta tener de veinticinco
á treinta años de edad, para que compa-
rezca en bu Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de cinco
dias, contados desde el siguiente al en
que este edioto fuere inserto en lo.
periódicos oficióles, oon objeto de reci-
birles d-olaraoión en dicho sumario é
Instruirles á la vez del oontentdo del
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento
orlmina!; bajo apercibimiento de ser de-
olarado inourso de la multa de 25 pe-
seta, oon que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otra, determinaciones, á
fin de obligarle á efectuar dioha oompa-

Manuel Delgado Hernández.
Lula Tur Palau.
Franoisoo Rubio Román.
Basilio Laoaye Hernández.
Antonio Mazóh Ángulo.
MignelMaria Bragado.
Antonio Marinas Colado.
Antonio AguilarCardenal.
Luis Hernández Camuflo.
Benito Pantoja Rodríguez.
Domingo González Gonzalos.
Pedro Escala Rodríguez.
Claudio Gallego San.
Faustino Muñoz Gómez.
Julián Rodríguez Solano.
Mariano Martín Fernández.
José Fernández Fernández.
Jesús Román Prieto.

Lo que se anuncia al públloo á los
efectos del art. 48 de la ley del Jurado. pelo castalio, ojos pardos, vistiendo pan-

talón claro, americana yohaleoo oscuro.,
botas de color y gorra, y en ei oaso de
aer habido lo pongan á mi disposición en
la Cároel de esta oorte.

Dios guarde á V. E.muchos aflos,=
Madrid 30 de Abril de 1907. =P. H.,
Javier Jiménez.

953.-236.

Juzgados militares
Madrid 29 de Abrilde _907.=Antonio

Cubillo y Muro. =El Esoribano, Ángel

Ángulo.

MADRID 971.— 237,

D. José Calvo y Pastor, Teniente Coro-
nel de Caballería, Juez de Instruooión del
primer Cuerpo de Ejército, y de la causa
que ae inatruye por abandona de destino
oontra el Oficial primero que fué de Ad-
ministración Militar,D.Manuel Maoias y
Arpa.

BR1HÜEGA

D. Alonso Carrillo de Albornoz y Co-
nal, Juez do instrucción de este partido.

Hago saber: Que para cumplimentar
la ejecutoria de la causa aegulda oontra,

Mariano Plaza García, por homicidio en
eras de este partido, se oita al Mariano
Plaza García y á su representante legí-
timo, para que dentro de quinto día com-
parezcan ante este Juzgado á recoger
varios efectos del Mariano ó designen
persona que en su nombre lo verifique.

Por la presente requisitoria ¡"cito,llamo
y emplazo alreferido ex Oficial, D. Ma-
nuel Maclas y Arpa, natural de Madrid,
hijode D.Manuel Maoiasy de doña Juana
Arpa, de treinta y ocho años de edad,
ouyas sellas personales son laa siguientes;
constitución robusta, color moreno, bar-
ba poblada, pelo negro, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, boca Ídem,

frente ídem, y aire marcial, teniendo
su domicilio en el mes de Mayo del año
último, en la oalle de Juan de Mena de
esta corte, núm. 16, para que en el pre-
ciso término de treinta días, contados
desde la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BolkTih ofi-
cial de la misma provinoia, se presente

en este Juzgado, que tiene su residencia
en la oalle de Lagasoa, núm. 43, teroero
izqnlerda, á fin de responder á los cargos
que leresultan en la oausa que se le si-
gue; bajo apercibimiento de que, si no
comparece en el plazo fijado, ae le decla-
rara rebelde y ae le seguirán loa perjui-
cios & que haya lugar.

Capacidades
D. Santos Bellido Rueda.

Ricardo S. José Santurón.
Antonio Esquirol Frader.
Patricio GilHerranz.
Enrique Salvador de la Fuente.
Rafael Guerrero Gómez.
Franoisoo Plaza Eacobar.
Antonio Requena Izquierdo.
Ángel Sanabría Ochoa.
Franoisoo Serrano de la Pedroaa.
Lorepzo Manchobaa yOrmaeob.es.

José delCantullo Ruiz.
Gustavo Cacho Saavedra. .
Manuel Sánohez Blanco.
Luis Salcedo de Barreto.
Maroeijano Esteban Avella.

Dado en Brihuega á 24 de Abillde
1907.=Aloaso C. de Albornoz.=_Remiglo
Maohioado.

973.-237.
COLMENAR VIEJO

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de
inatruooión de esta villa de Colmenar
Viejo y an partido.reoencia.

Madrid 30 de Abrilde 1907.*>V.° B.°
=El Sr. Jaez de instrucción, Ramiro
Cores. =E1Esoribano, Joaquín Ferrar.

969—237.

Por la presente requisitoria se oltas
llama y emplaza al prooe.ado Francisco
Gimarez Amegeiraa, de veintisiete año.,
soltero, cantero, hijo de Manuel y Ma-
nuela, natural de la Parroquia de Clqui-
ril, término muniolpal de Cuntís, partido
jadióla! de Caldaa de Reyes, provinoia
de Pontevedra y veoino que faé de Ei
Molar, ouyo actual paradero ae ignora,
para que en el término de diez días, á

oontar desde la inserción de esta requisi-
toria en IosBoiet.nes oficiales de esta
provinoia,en la de Pontevedra y Gaceta
de Madrid, comparezoa ante eate Juz-
gado o.n el finde noiifioarie el auto de
prialón diotado por la Superioridad.

HOSPITAL

Supernumerarios cabezas de familia
D.Gabriel TrigoSánohez.

Elias Vara Roldan.
Raimundo Torres García.
Obdulio VallejoOrtega.

En la ejecutoria de la oausa en este
Juzgado del distrito delHospital, seguida

oontra Juan Alaroón Villar,por lesiones
á Félix Galán Alonso, de cuarenta y un
.ños, soltero, jornalero, natural de Santa
Cruz (Santander), que vivióen la calle
del Mesón de Paredes, 61, y ha fallecido
en el Hospital Provinoial el dia 9 de
Marzo último, ae llama por medio. del
presente, que se insertará en el Boletín
orictAL de esta provinoia, á los pa-

rientes del Félix Galán, para qne den-
tro del término de diez días, contados
desde el Biguiente al de la inaeroión,
comparezo-n ante este Juzgado, justifi-

cando en forma su cualidad de herederos
del Félix, á fin de haoerles entrega de la
auma de 60 pesetas que le corresponde

percibir como Indemnización; bajo aper-
cibimiento

'
de que, transcurrido aquel

término, dioha suma será consignada en
la Caja general de Depósitos.

Supernumerarios capacidades
D. Domingo Faldori.

Paulino Quintana Pizcante.
Y enlsu virtud, laSala dlotó la provi-

dencia siguiente:

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey
(Q. D. G,), exhorto yrequiero á todas las
Autoridades, tanto oivlles oomo militare.
y&lo.agentes de lapolicía judicial, para
que practiquen activa, gestiones para la
busca y captura del procesado ya dioho,
y oaso de ser habido lo oonduzoan á este
Juzgado á midisposición; pues así lo ten-

go acordado en diligencia de este dia.

Audiencia provincial SS. de Sección**•*•—Somero, Albaladejoy Morejin.
—

Pa-
ra ver y aeu tenoiar la causa seguida en
el Juzgado de Palaoio.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, así civiles oomo
militares y agentes de la policía judicial
é individuos de la Guardia oivil,proce-
dan á la busca, captura y oonducoión á
la Cároel de este partido á disposición de
dioha Superioridad de referido procesa-
do, oaso de ser habido.

Contra Maria Josefa N. Vázquez, por el
delito de tentativa de expendloión de mo-
neda falsa, señala el día 22 de Junio.

Madrid 1.° de Mayo de 1907.-=José
Calvo.

974.-237.
Para la seguida oontra Rloardo Juá-

rez y otros, en el mismo Juzgado de Pa-
rolo por eldelitode manifestación ilegal,
»• señalan lo. dias 24, 25 y 2S delexpre-
sado mea de Junio.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Abril
de 1907.-=Ramón Gallardo. =Ei Esoriba-
no, MiguelGaardiola.

Juzgados de primera instancia

BDENAVI8TA
En virtud do providencia del Sr. Juez Madrid 80 de Abrilde 1907.-V.** B.8

962.-237.
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En virtud deprovidenoia del señor don-
Joaé Alvarez Arranz, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama y emplaza á José
Orlloguete Serapio (a) El Garrote, ouyas
demás circunstancias y aotual paradero
a e ignoran, para que comparezca endi-
oho Juzgado, alto Corredera Alta, 27, el
dia 28 del mes próximo, á las onoe, á ce-
lebrar juioio de faltas; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifioa, le pa-
rará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 27 de Abrilde 1907.=V." B.°
—Alvares Arranz—El Secretario, Ma
riano Ordás.

1907.=EI Jaez municipal suplente »fael Ortega. -El Secretario, Ja_¡¡ JJ»-
986.-238.

'

En virtud de providenoia dictada con
esta feoha por el Sr. D. Ramón Gallardo
y Sobrino, Juez de instruooión de esta

villa y su partido, en la oausa criminal
qae se sigue en este Juzgado por muerte
de Carmen Cadlón Fernández, producida
por el áoido oarbónioo desprendido ríe
un brasero ó lata de oarbón de cok, cuyo
heoho oourrrió el día 3 de Marzo por la
noche, se oita por medio del presente

ediote á los parientes más próximos de
de dicha finada, para que en el término
de quinoe dias oomparezoan ante este
Juzgado, á contar desde la inserción de
este edioto en elBoietin oficia, de la
provinoia y Gaceta de Madrid, oon el fin
de ofrecerles el procedimiento con arre- \u25a0

glo al art. 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal.

de Castellón de la Plana, de veintinueve
años de edad, hijo de Bruno y de María,
Boltero, albañíl, ouyo domioilio y para-
dero actual se ignora, presumiéndose se
encuentre en Valencia, para que dentro
del término de diez ias, contados desde
la pubiieaoión de la presente en la Gace-
ta de Madrid y Boletines oficiales de
esta provinoia y de la de Valonóla, com-
parezca en este Juzgado á responder de
los cargos que le resultan en el sumario
que se instruye oontra. el mismo por es-
tafa & la Compañía de loa ferrooairiles
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, al
viajar en un tren oon billetekilométrica
que no lepertenecía ;bajo apercibimien-
to de que, aino comparece, aera deolarado
rebelde y le parará el perjuioio consi-
guiente.

VICALVARO
En virtud de providenoia dicta.,

el Sr. Juez municipal de Víoálvar pM

fecha de hoy, se oita por el pr.sent 001
Oasorio Lozano, ouyo actual p.tju.

*
ignora, dueño da los canos nú_.a ¿LU

964 tá Ilude que oomparezoa auteesta í
'

dienoía, sita- en la.Casa Goaslston»!
*'"

oblato de celebrar un juiciode f _i... í, í̂

14 de Mayo próximo, á ia. diez horas
'

T oon el fin de que sea inserto «n •
BoLKTlfit oficial de la provincia «„Mel presente en Vieá.varo á 16 de Ahíii7
1907.= V.» B.---.B*- Juez m_tnt2.í
Franoisoo Ga|eot..= El Secretario T1'
rique Várela.

' **a'
979.-238.

En virtud de providenoia del señor don
Joaé Alvarez Arranz, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Domin-
go Franoisoo López, de veintisiete añas,
soltero, panadero, ouyac demás oirouns-
tanoiasy aotual paradero se ignoran, para
que ooaparezca en dioho Juzgado, sito
Corredera Alta, 27, á celebrar juioiode
faltas el cía 28 del mes próximo, á las
onoe; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifioa, leparará elperjuioio á que haya
lugar.

783.-225.
COMPAÑÍA GO*iCESOflA»lAColmenar Viejo 30 de Abril de 1907.= j

V." B.°=Gallardo.=-El Esoribano, Mi- !
gael Guardiola.

Alpropio tiempo exoito el oelo de to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares y agentes de la polloia judicial,
para que procedan á la busoa y captura
de dicho procesado, poniéndole á mi dis-
posición oon las seguridades oonve-

DKL

PUERTO DE DENIA
963.-237

Se cónvooa á Junta general ordi-wi»para el día 22 del mes aotual, á l*gim
de la tarde, en el doutíoilttrsooial.caU.de Zorrilla, núm. 31.=E1 Gerente g
Ruiz Aguilar.

GETAFE
D. Franoisoo Fernández Bernal y

TJrlszar-Aldaea, Juez de instruooión de
este partido.

nientes. Madrid 27 de Abrilde 1907.=V. 9 B,°
=Alvares Arranz. —El Seoretario, Ma-
riano Oídas,bada en Getafa á 26 de Abrilde 1907.

=Franoísoo Fernández Barnal. =Ei Se-
cretarlo, Licenciado Francisco Guillen.
«Es copia: Guillen.

977.-237.Por la preaente requisitoria se cita,
llama y emplaza á los procesados Ma-
nuel N., ouyas circunstancias personales
no constan, que es grueso, de estatura
baja, de unos veintiún años de edad,
palo rubio, y viste blusa azul, pantalón
de pana ojarp, y gorr¡<; Ramón Iglesiag
Salazar, de ouarenta y dos _ñ_a de
edad, apodado «El Tarugo», soltero

tratante eij.qaballeri as, natural de Ta-
layera de la Reina, siendo sus sen »a es-
tatura regular, moreno, oara redonda
afeitada, pelo castaño, y viste pelliza de
rizo, pantalón negro de jerga, camisa de
franela Oscura, gorra ybotas negras, el
cual ha tenido su donaioilio en Madrid,
calle de Eroilla, nüm. 23, principal iz-
quierda, y Juan Santiago (a) ElFras-
cuelo, de veintidós á veintitrés años de
edad, herrero de olavos, que es de esta-
tura alta, moreno, ojos caataflos, oara
afeitada, pelo negro, y viate traje os-
curo, camisa blanca, gorra y botas,
habiendo tenido su domicilioen la mis-
ma calle de Eroilla, núm. 10, patio, ig-
norándose el paradero aotual de los tres,
para que dentro del término de diez días,
contados desde la publicación de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid yBolktin
ofigialde esta provinoia, comparezcan
en este Juzgado á responder de Tos car-
gos que les resultan en el sumario que
inatruyo contra los mismos y otros por
robo, en loa talleres que tiene estable-
cidos en término de Villaverde la Com-

70—P.En virtudde providenoia del Sr. D. José
Alvarez Arranz, Juez municipal suplente959.-237. del distrito de Chamberí de esta oorte, se Direacióa gsaeral dsi Tesjro pá'ilk.oita, llama y emplaza á Arturo Ortiz Á.l-D. Franoisoo Fernández Barnal y

Urisaar-Aidaca, Juez de primera ins-
tanoia yde instrucción- delpartido de Ge-
tafa.

guaoil, Cuyas demás oirounstanoias y jOrdeaaci.. gsaer*_l de Pagas del Estad.
actual paradero se ignoran, para que*^TP^ II,,,J,,,J»'

,
----__

,___,J,J,|
término de segundo día oomparezoa en

'
,

,,,>s_--_______^H|
dioho Juzgada á-est-ínguir la pena im 1 Habiéndose extraviado un resgo-fil
puesta en juioio de f.ltas; bajo apercibí- ' talonario expedido por la Caja geae-
mlento de que, si no loverifica, le parará ¡ral áf Dt*P<5sitos en 9 de Abril de 1873
elperjuioio que baya lugar, •; oon 'os números 95 153 de entrad» j

Madrid 27 de Abrilda 1907.=-V7' B.9 22-340 de registro, correspondíante al
=A!varez Arranz. -=EI Secretarlo, Ma- í oonstltuído como de la propiedad de do-
risBoOeá&^^^^^^^^s^f^^L i Sa Juana Mendogt y 8ánoht>z y á diapa-
{^^^\u25a0\u25a0\u25a0^^^^^^^^^^\u25a0'^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^-S^^^ ' siclón del Juzgado de primera instaaíSk__________________________________________________________; de San Miguel da .-_-_-_-_--\u25a0\u25a0-----\u25a0\u25a0

Por el presente hace saber: Qua en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo31 de la ley dai Jurado, he acor-
dado se proaeda en el local da este Juz-
gada de instruooión, el día 25 del ,actual,
& laa onoe en punto de su mañana, ai
sorteo de seis Vocales que, bajo la pre-
sidencia del Sr. Juez que suscribe y en
concepto de mayores oontribuyen.es,
cuatro por territorial y dos por indus.
trial, han de constituir la Junta de este
partido para la formación de las listas
de Jurados oorre8poudieute. al míame.

978.-238.

I^maMktWt^^^
F™* m̂^kw^^írbz, para responder

"fKnvirtud de providencia delSr. D. Joaé t
del cargo de curadora de D. Jaoobo An^

Blvarez Arranz, Juez municipal anplenta \ SQl° y Coronat, y está formado por tltu-
'del distrito de Chamberí de esta oorte, ae

' *os 5* un residuo de deuda perpetua ib
oita, llama y emplaza á Rosarlo Tabarea \ terior al 4. por 100, importantes 3.281.5
Manzaneque yLuisa Martínez Fernán- Ipesetas, se previene &la persona en oa-
dez, ouyas demás circunstancias y actúa- \ Y°poder se halle, que lo presente en esta
les paraderos se ignoran, para que oom- j Direooión general; en la intellgenaia d.
parezcan en dicho Juzgado, sito Correde- ] qne están tomadas las preoauoianes opof-
ra Alta, 27, eldía 28 del mes próximo, & |tunas para que no se entregue el referí-
celebrar juiíáo de faltas; bajo apercibí- !do depósito sino á su legítimo dueña,
miento de que, sino loverifioan, les para- j quedando dicho resguardo sin ningún
rá el perjuioio que h.ya lug*r. Ivalor ni efeoto transcurridas quesea»

Madrid 27 de Abrilde 1907. =V.a B.# » dos meses, desde ia publicación de este=Alvarez Arranz. =El Secretario, Ma- í anuncio en la Gacetj de Madrid yBoU-
riano Ordás. J tin Oficialde e3ta provincia, sin haüef-

980—238. < lo presentado, con arreglo á lo dispuesto
HORTALBZA Ien el 8rt " 41 del Reglamento de 2S -'

s Ap*fl*jhn H<* 1QQf*t
En los autos de juicio verbal de falta* j Madrid.4 de Mayo de 1907 =E1Dírea¡que., traautau en esta Juzgado munici- i tor general, J. R. de Oya.L^AUpal oontra los hermanos Valentín y u-jjjm^-

Agustín Areliano y Arallano, por hurto _^gs______________________________|
de uvas y membrillos, se ha diotado con

' ______________
IZ%T¿\ *Tmi* ony* v"tis dia

-
1 £a

«Fallo; Que debo oondenar y ooadeno ;

A^tísSníreíiiJ1^?" 09 ?*&&**1 Habiéndose extraviad* loiN-e^úar-Oi
»/ntinnl!I / r l9n°' áUnama! >- ' de »°8 transmisibiO^- núaero*ta de 10 pesetas á cada uno por su falta 3d¿ 273 y 356 068 wéáWn por este

tiZrZo'ZZr á
ta

eleÍ9Í?°;í"
**

SrTaS.» Sahara ™i - *m 30 de Se P tíe^" de 1895, respooti**»;HVnVJi7 ". £
q*9,B.e Pers 'ffa9 y mente, á fav9r de doña Rosa Alvarez y

aS d.e f.S„e io* °<>n m4s ia Alvarez, aa anadia al público por se.-»indemnización oivil de cuatro pesetas al da vez oara ana eí nn« «Vcrea coa de-
perjudicado por repa. ación del daño su7

' ?eaÍÍÍ«¿lámar \lvarilla denTo *•»

ffiS«?_.' ™T d8 ÍB8^<*ía' * 21 de Abrilpróxim. pasado, faoh* de 1»

-disntftivá a^Lfrf»8ria, Tn Pane Pr^era inserción de eateanunoi* «*]*
ofcíaÍ oorlarS^ B°

h^ 'V*'Ww,<**M*,Ga*ta-deMúrtír
do. ¡Bolbtim oficial de esta provinoia, segí»

\u25a0aos, aennttivan_ent*iuzsrandp, lopronuu- :determina elart fí
•

dH Ra--lam>nto vi-«o mando y firmo.-^.fa«l Ortega. prW.S MW-fl&>
\u25a0JZZ^rf™ 8abar á di0h<^ rUm.ci*>
•ÍS-írlel e^_£^rlPi;Xa:e' SI ÍD~ '

de tercero, se expedirá el corres pond'e««
rar.?pe

a
n
ra

edeío™° FIOAL' ParigQ°- de dicU, resguardos apa^
T acopio tiempo se les emplaza pa-

' Í2¿MM^£ * 1raque comparezcan en este Juz"do á "¿kí-lí '
Q17 -SI ViJ

?T??ff &«£V2Snuy hr?
*

ao
\u25a0
°»^¿-Í ¿-S

°
leída.7' Auvas ia multa-, y...OQfl_aa_ rogando á laa p ____!

Autoridad»* y ageut.3d.ua policía ja^ *|' >̂ ,̂
f('
,->f------r________________________________B

oaso de ser i_s \u25a0
jQzgado *\u25a0

Hortaleza á da de \u25a0

Dado en Getafa á l.°de Mayo da 1907 ,
=Franoisoo Fernández Bernal.

—
Sl Se-

cretarlo de gobierno, P. D., LuisSanz.=
Es oopia: Luia Sanz.

961.— 237.

Juzgados municipal 33

CHAMBERÍ

Eu virtud de providencia del Sr. don
José Alvarez Arranz, Juez mnnioipal
suplente del distrito de Chamberí de eata
oorte, se oita,llama y emplaza á Eduardo
Salaa Díaz, de catorce afloa, ouyaa demáacircunstancias, y actual paradero ae
ignoran, para qne comparezca en dicho
Juzgado, alto Corredera Alta,27, eldja
28 del mes próximo, á laa onoe, áoelé-
brar juioiode faltas; bajo apercibimien-
to de que, aino lo verifioa, le parará elperjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Abrilde 1907.=- V,°B
°

Alvarez Arranz. =ElSeoretario', MarianaO.dás,

-. T*

pafiia de los ferrooarrile» de Madrid á
Gáoeres y Portugal; bajo apercibimiento
si no comparecen, do ser declarados re-
beldes* y pararles el perjuicio con-
siguiente.

Alpropio tiempo excito el celo de to-
das las Autorldadea civiles y militares
y agentes tío la policía judioial, para
que prooedan ala busca y capturado
referidos tres procesados, poniéndoles á
mi disposición oon las seguridades oon-

97S.-.237

vlHU'l ilnpinvlil B |||,| ,,,. noi iluu\u25a0José jaez
\u25a0píente de
\u25a0oorte, llama yemplaza
\u25a0Villamor Mareno,
\u25a0más y sa\u25a0ignoran, oomparezoan en
\u25a0Juzgado,
\u25a028 del mes próximo,á las á

I Jri-T ÍU_Í« ÍO
s
d

nQ
faitt6; fi*^ »Peíoibi°»'«nto de

_"T ',.
T

, siaiyurin que, si no lo venfioan, les parará al osr-zar Aldaoa, Juez de instruooión de este juioio que haya Jugar.
partido. Madrid 27 de Abrilde 1907. =V.°B.0=

Por lapresente requisitoria sentta, lia- AlVare^rranz^ElSeuretario^ari^emplaza prooesado Be- tAfAfAfAfAfAM
de provínola 1

venientes
Dada en Getafe á 24 de Abrilde 1907.

=Franoisoo Fernández Bernal.-=El Se-
cretarlo, Lioenoiado Franoiaroo Guillen.
=_Es copla: Guillen.
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